
Año ile ÍS60. Lunes 30 de Muero. NUinepo i 3. 

LA 
Se suscribo á 'csle periódico en'la lictiaccion cosa Ju los sres. Viuda ó hijos de Mifioii j 90 rs. el año, 30 t i scmcslrc y 30 el trimeslre. Los anuficios so itisortarán a medio ic;¡i .u.w v..< 

los suscritores, y un roat Unen para los quii no lu sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

mUSIDENCIA DEL C0KSE.10 DE SI1N1STHOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su i m 
portante salud. 

Bel tiolilermo de provincia. 

Núnjv 03. 

ISl fixemo. Sr . Ministro 
de ta Gobernación en den p a 
cho Iclegrá/ico me dice lo si
guiente. 

o A y e r á la nna de la tar
de no ocurría novedad en el 
Caiupauiento de (itiad-el-Je-
l ú , y. la marina continuaba 
activando el desembarco de 
los efectos de ¡juerra." 

Lcon 2 7 de Enero de 
1860.=Gennro / f ías . 

Núm. 04. 

E l Exento. S i : Ministro 
de la Gobernación en despn' 
cho lelegrúfico me dice lo si
guiente. 

» \ y c r á la una de la tar
de se continuaba sin novedad 
en el Campo de Gtiad-vl-Je-
l ú , dcscinbni'cando víveres y 
efectos de jfuerra." 

Lcon Ii!t de Enero de 
ia60.=Gcnn;o / l ias . 

Núm. 05. 

E l Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en despn 
cho telegráfico me dice lo si
guiente. 

»{]ampamen(o de finad 
e l -Je lú 2 0 l i n e o á las 12 
mariana.=IN'o ocurre novedad 
=SÍB,HU el desembarco de 
tren de sitio: los moros . e s l ín 
decididos á defender á T e 
tiuui; esto cxij>c ijue sy lleve 

todo lo necesario jiara el s i 
tio de la plaza con el fin de 
asegurar la loma de el la, y 
aun nrrasarlii si lo Vicíese 
preciso su resistencia.» 

León ili) de Enero de 
1860,=Gcn«io M a s . 

Núm. 00. 
Encargo á los Alcaldes consli-

lucionnles y pedáneos, ¡mlmiluos 
ilü In Guarjja civil, á los del rumo 
de vigilancia y ilcmnsilcprii'licntes 
do esle Goliiorno de provincia adop
ten las medidas que su celo tes su
giera para descubrir si se presen
tan á ¡a venta ó de cualquiera otra 
manera en sus demarcaciones tas 
monedas que á continuación se es-
presan ó parte de ellas las cuales 
han sido tobadas del Museo históri
co de Chanilierg, y caso du ser ha-
liiilas procederán á su deleíicion 
dándome cueutu sin demora. Leen 
U de Enero de 1800. = Genaro 
Alas. 

Moneilns ó meilalfos de piala tobadas 
en el Museo histórico de Chamberg. 

I . 0 200 medallas romanas con
sulares. 

2. Mas de 400 id. imperiales. 
3. illas de 100 monedas onli-

guas .le Sabaya. 
•i. 2Ü mednllas de Pupas. 
5. Monedas de Francia, do Ge

nova etc. 
0. 50 monedas ó medallas de 

oro, de Saboyu. 
7. Un Tilo con el toro corni-

pota. 
S. Un Gnlienus VOTX-ETXX. 

• '.). Dos Valentiniauos (uno con 
VOT, olrolriens.) 

(0. Un Anastasio con monogra
ma. 

I I . l in •lustiniano. 
12. Un Tiberio. 
15. Una medalla griega do Sira-

CU.Srt. 
44. Monedas antiguas de Soboyo 

y de Frniicis, entra ellas el noble 
Enrique de Inglaterra. 

15, lin Iriens mcroviiigiano de 
Ijnusana. 

Hi. Otro de Orleons. 
17. Una sortija roari/a de oro de 

55 dineros en la cual hay grabada 
¡¡rnscranienla una cubeza. 

IS. Una niedalln en cobre de la 
fanu Altia Stti tliis l'uícr, 

Núm. 07. 

l i l Excmo. Sr. Ministro de lu Go-
bermiewn del Iteim con fecha 18 del 
acliml, me dice st imerle la adjunta cir-
calar en (¡ye la Dirección da imlmcch' 
«es para llrmr n efrrlo el COIIWIM'O ;ios-
lal caire Espm'ia y ¡''rancia, el cuadro 
señalado con la Iclra I I . y la tarifa pa
ra el franqueo y porteo de la correspon
dencia, cuyos (locaaieníos son del con-
(. lio lileral síjKÍcnte. 

••Debiendo ponerse en vigor el (lia 
1.' de Febrero próximo el trotado pos
tal celebrado con Francia el ¡i de Agos
to último, remito á V. ejemplares de 
él, de la tariTa, y del reglauienlo de 
orden y detalle convenido entre esta 
Dirección y lo del vecino Imperio, ¡i lin 
de que haciendo que se instruyan de 
sus prescripciones los empleados de esa 
dependencia, cuide V. do su exacto 
cumplimiento. 

Como observará V. , en dicho tra
tado se establece el Tranqueo vnliinlario 
lioslo destino de las cartas de un país 
para el otro; fijándose por regla gi'iic-
ral el porte de los que se franqueen en 
Kspafia pata Francia, at respecto de 12 
cuartos por cuatro adarmes, y al de 18 
cuartos el de las de igual peso no fran
queadas que procedan de Francia para 
Kspaña; y que por excepción, se fran
quearán ó porteonin respectivamente 
por 0 y 9 cuartos, los cartas de unos 
para otros de los puntos rronterizos de 
ambos Estados, que se detallan cu el 
cuadro II, unido al reglamento. 

Paro las cartas certiíli adas es obli
gatorio el prévio franqueo al respecto 
del doblo de las uo certiticadas; y se 
exige que se presenten cerradas a! me
nos con dos solios con nii'rca sobre la
cre, que sujeten lodos los dobleces del 
sobre 

dada paquele de muestras de géne
ros sin valor, que no exceda del peso 
de 2:2 íhlarincs, y con las condinoucs 
marcadas en el nrt. 13 del tratado, de
be franquearse al respecto de 20 inrs.: 
y al de 10 mrs. cada paquete de igual 
peso de periódicos, gacelas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos, que reúnan las con
diciones sennladns en el nrt. J í . Pero 
las muestras y los periódicos, gacetas, 
etc., se reputarán como cartas no fran-
qneudas. cuando no bajan sido prévia-
mentc franqueados ó carezcan de algu
na de las circunstancias exigidas en di
chos artículos. 

Los carias ¡nsundcntcmcntc fran
queadas, han de considerarse como no 
francas, salva la deducción del valor de 
los sellos que contengan; asi que, si 
una de i't adarmes de España para 
Francia, en vez de sellos por valor de 
48 cuartos, necesarios para su franqueo, 
los llevase solo por el de 24 cuartos, da

ría lugar á su porteo del modo siguiente: 

Porte do la carta en Francia 
como no franqueada al res* 
pecto de (¡0 céntimos cada 
4 adarmes • . . ? 40 

Se di'duco el valor de !«- .• 
líos de lo corto (24 cuartos) 
por equivalencia 30 

Debe pagar la persona á ~ 
quien va la carta 1 80 

Si la dicha carta fuese do Francia 
para líspaíla, y tuviese sellos por valor 
de 81) céntimos, en lugar de 1 fr. 61) 
cénts. que reclamana su peso de 14 
adarmes, la operación sería del modo 
siguiente: 

Porte de la carta de 14 adar
mes en Ksp<lfia, como no 
franqueada, á 18 cuartos 
por 4 adarmes 

Valor de los sellos (80 cénls.) 
por equivalencia 

Debe pagar la persona fi 
quien va la carta 

24 

Para facilitar estas operaciones, es 
necesario recordar que el franco fran
cés está dividido en 100 cínlimos; y 
considerar ¡i 21) cents, como equivalen
tes de ti cuartos. 

El franqueo de la correspondencia 
para Francia se hará siempre por me
dio de los sellos de franqueo, escepto 
en los paquetes de muestras de géneros, 
periódicos, gacetas, cU., cuando su 
porte no pueda ser representado por al
guno de los dichos sellos. En esle caso 
se hará el franqueo á metálico, y la ad
ministración en que se verilique, mar
cará sobre el paquete, además del sello 
de lechas, el de ímitilizar, para que la 
de cambio española pueda conocer que 
ha sido franqueado, y ponerle en con-
secnciicia el sello /*. I). con que ha de 
circular marrada toda la corresponden
cia franqueada de España para Fran
cia, ó vice versa. 

Asimilada á la correspondencia es
pañola la que proceda de Gibraltar pa
ra Francia y vice versa, delie sujetarse 
al mismo porte y condiciones que aque
lla; y franquearse en consecuencia con 
sellos de franqueo españoles lo que de 
Gibraltar se quiera dirigir franca á 
Francia. 

I'or los artículos del 2 al 7 del tra
tado, se impone á los Capitanes de los 
buques españoles y franceses que nave
guen de unos á otros puertos de ambas 
naciones, la obligación de conducir la 
correspondencia y de avisar á las Ad
ministraciones de Correos, con antici
pación, la hora de la partida del bu
que, sus escalas y destino; reduciéndo
se el abono de este servicio i 12 mrs. 

, por corla ó paquete que «ntreguen, J-



n 32 CHDrtos por kilógromo (próxima-
mentc 2 libras y 14 adarraes castella-
no.i) ile muestras de comercio, perió
dicos etc. Paro evitar que esta obliga
ción se hngii molesta, los gefes de las 
Administraciones de Corrfos de los 
puertos, deben cuidar mujQtspecial-
incnte de facilitar & los (¿np^enes de 
los buques crin opSrtuniilatfMasfcihiii'' 
raricmi's de que itáta'-tl é¡rí. li.'íiy <le 
enviar siempr̂  que lo permita el- per
sonal de sus olicina¿,''4a cóWespd^den-' 
cia A bordo'for medio desuno tfe' sus 
dependicnles. Deben asimismo cuidar 
de no dirigir por la via marítima, sino 
aquella correspondencia en que los re
mitentes ha) un consignado, su deseo de. 
que asi so vrrifique. 

Las cartas, umestras de géneros é 
impresos ilc Espaila para Francia, y paí
ses ¡i los que sirva de intermediaria, 
ivún marcados siempre con el sello de 
fechas de las Administraciones. 

Las Administraciones de cambio, 
ademas de las prescripciones dichas que 
les son comunes, lendrAn un especial 
cuidado do estampar el sello O. en 
lascarlas, muestras de géneros'é im-
pri'sns que se dirijan francos al extran
jero; así como el de ceríifimdo ó de 
fruiM/uco msiipcimle, en los casos de
signados en los artículos 10 y 19' del re
glamento. Deben asimiimo estudiar 
con detenimiento los artículos del 20 
al 28 inclusive del reglamento', y la 
lioja do aviso y acuse, para verificar 
con la mayor exaclítud el envío de la 
correspondencia, y la comprobación de 
la 'que reciban; á cuyo efecto se les 
provee de sellos, pesos del sistema, de-' 
ciiunl, y de los impresos necesarios. 

Si a pesar de estas esplicaciones y 
lasquecontierió el reglaménlo, so ofre
ciese ¡i V. aun alguna duda, ctnsúltela. 
inmediatamente a Un de que püpda ser. 
resuelta antes que el nuevo convenio 
empiece á regir.» 

la que se insería en este periódico 
(¡Jiciiil para conocimiento iA píMico.. 
León 2S de Enero 'rf«"1860.='fii«ara 
i/<t. 

B. 
CUADIVO demostrativo dr l Qifypn y destino de las., enr ías que (¡nzarúii de la rebaja de por 

í^te^coneedidahoor é l -a i l i cü ío i O ' d e l Convenio ¿fe St</e /Jtioslo'de i ü b O . ',v"! " 

^RTAS^DÉ; ÚSPKU PARA .F,RANCI.\. 

ÜEliLU., . 

CAMFRODON. 

Adniiiiistuicíon de destino. 

ClSTELT-O.V DE Alirl'DUS.. 

EUZONDO.. 

. FlGliERAS 

L i JUNQUIIU. . 

OtOT 

PUICEBDÁ , 

SIN SEBÍSIIIN.. , 

SARUSTÉIUN. . . . 

VOLCARLOS 

IlÜN , 

. . . .Arles'sur-Tccli. 
iVats-de-Molió. 

./Aniélie-les-Bain». 
. TArlésrsur-'.T*ch. 

, . .{Mont-LouiS'Sur-Tet. 
/üllette. 

. . y>rotS:de.-Mollo. 
: (CóHióú'ré. 

; • ' \ Corr Vendres. 
. i i/.linigorri. 

IBíholiie. 
' ' Itlamlíó. 

' ' i Saint-Jean-de-I.u);. 
f Sainf-Jéaé'-JPi'ed-de-Port. 
lüstarit. : • ' 

. . . ¡Céret. 
/•Amélie.-.les-Bains. 
L'A'rgeíés-snf-Aor. 
)• Arles sur-Tech. 

• • M'Ce'rét.'. 
(Collioure. 
VPórt-Vendres. 

. , . iPrats-de-Mollo. 
i Bourg-Madame. 

• • • ('Mónt-Louis-sur-Tet. 
••' (Béhobie. 

' • * (Sáint-Jean.de-Luz. 

Í
Baigorri. 
Bdhobie. 
Saint- Jcan-de-Luz. 

• <-Baigorry. ' 
•.' •• {Saint- Jeaa- Picd- de- Port. 

Í
Báyonne.' 
Béhobie. 
Biarfits. 
Saint-Jean-dc-Lnz. 
Vstariz. 

T A R I F A 

.UTAS DE RttANCfA »ÍRS¿ÉSP.tSA: 

!t^din¡iH!itntcion'.tUror/geu ^Adniiinstnieion de dostitio 

AntUE-LES-BAI.NS. . . 

ARGELÍS-SM MEK. . . 

ARLESSER-TECU. . . . 

BAIGOIUIY.. 

BAYOSKB.. 

BEBOBIE.. 

Bl.tBRITS 
BOURC.MAOAÜE.. . . . . 
pAMOQ.. 

CÉRET. 

COLUOl'RE. 

MONT-LOUIS-SUR-TET,. 
O i i E n c 

PORT-yEOTIWa 

PRAIŜ DE-MOLLO, 

SAINT-JEAN-DE-LUZ 

SAI¡¡Tr,lEAti-PlED-I>E-P0RT. 

USIARB 

ÍBesalu. 
Camprodon. 
La Junquera. 

|La Jiiii<¡uera. 
/Besalu. 
! Camprodon. 
(La Junquera. 
Ellzondo. 
Santisli'ban. 

^ Valcárlos. 
Irún. 

Í
Elizondo. 
San Sebastian. 
Santistóbon. 
Irún.' 

. • . Irún. 
Puigcerdá. 

. . . EHzondo. 
• i t'igneras. 

' ' ' (La Junquera. 
'VCaslelIdn.' 

" * (La Junquera. 
i Camprodon. 

' ' ' VVmgceidít. 
. , . ICamprodon, 

(Coslellon. 
' ' ' (La Junquera. 

í licsalu. 
. . . í Camprodon. 

(Olot. 
/Elizondo. 
JSon Sebastian. 

' • ' ) Santistéban. 
Uriin. 1 

' < Elizondo. 
' " (Valcárlos. 

í Elizondo. 
" ' ( i r ú n . 

para e! franqueo de Ip,. cq^e^ri^gineiá, 4g{ Remo, Islas Baleares y: Canarias, y posesiones de 
la cosía septentrional de .áfrica, con destino á Francia y Argelia; y asimismo para el porteo 

de la procedente dé Francia y Argelia sin franquear. 

FRANQUEO VOLUNTABIO DE LAS CARTAS PARA ERAP<CIA. 

Caita sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive, debe llevar sellos por valor de 
La que exceda de este peso y no pase de ocho adarmes, Ídem. 
La t|ue exretla de ocho y no pase de doce, ¡tlem. • 
La r j i i e p.vceila do (loco y no pase de diez y seis, Ídem 

Y isi sucesivamenle, exijjiéndosé por cada cuarto de onza (i fracción do cuarto do onza que aumente; 
de peso la caria, sellos por valor de •: 

POnTE QUE DEI1EN PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES DE. FRANCIA Y ARGELIA. 
NÓ FRANQUEADAS. 

Carla sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusivo.. 
Ídem que exceda de cuatro y no pase de ocho adarmes 
Idem que exceda de ocho y no pase do doce, idoin 
Idem id. de doce y no pase de diez y seis, idem 

Y asi, sucesivamenle, aumentando por cada cuarto de onza 6 fracción de cuarto de onza que aumente 
do |H\=" b caria, sellns por valor de . 

lUÜ I'K Ql.li ¡iLlli ¡S i 'Al lAl! LAS CARTAS PRODECENTIÍS DE FRANCIA Y ARGELIA. INSUFICIENTEJIENTE FRANQUKADAS. 
DCUCII pintearse eomn las no l'r.inqiieadüs; relinjánilose del porte que resulte, el valor de los sellos que tengan las corlas. Para eslimar el va

lor de los sellos franceses en cuartos, debe considerarse cada veinte cónlimos como equivalentes á seis cuartos. 
CARTAS CERTIFICADAS DE ESPAÑA PARA FRANCIA, FRANQUEO OBLIGATORIO. 

HI lie llevar la carta p»r su fronqoen y rerlifii'ailn, el doble valor en sellos de los que requiera para ser solamente franqueada. 
Por las ca r i» cerliticada» prccvUuuU» do Francia jf Argelia, no s» cobrará potU alguuo. 

'Cartas de todo el ileino. 
Islas Baleare» y Canarias 
y posesiones (le la Cosía 
seplentripiia] de Atrica, 
pira'FraHéia y Argelia; 

y -vlce versa.'.. 

Cartas do las Administra-
cionesfrontel'izasespaao-
las designadas en el cua
dro R con. destino á las 
rronteriza^rnlncesasmar-
cadas-en dicho-cuadro; 

y vice versa. • 

Cuartos. 



MUESTRAS DE GÉXEBOS. 
Csdo paquete de mueslras de género» de EspaAa p a r a ^rancia y Argelia, que no tensan valor alguno, que ettéii. cortadas v»a faj is, ó un 

ñera' qúe ni> deje duda alguna respecto de su contenido., y sin o t r o escrito que. la .<rir;ee¡on*:W>CCM..<ta fábrica ó del comerciante, y los n&uiervs 
dé ürdén ó de precio, se franqueara al respecto de 20 mrs. p o r veintidós aihirmns. ú fracción de veintidós adarmes. 

Por los que de Francia y Argelia lleguen á España Franqucailos, no so exigirá porle iilpiinoj 
Los que de igual procedencia vengan sin franquear, serán considerados enmn corlas no franqueadas. 

PEUIÓMCOS íi IMI'IÚvSnS. 
tada paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, fullolus, calalo^íis, |in)s |»'rtns, anuncios y avjsof,.ya sean impresos, grabailos, liln^rnlia-

dos ó aulografiados de España para Francia, cerrados con fajas, y que no conlengau cifra ni signo alguno raanuicrilo, se franqueará á 10 inrn. p»r 
veintidós adarmes ó fracción de veintidós adarmes. 

Por los.que vengan de Francia y Argelia franqueados, no so exigirá porte alguno. 
Los que de igual procedencia ¡leguen sin franquear, serán considerados como cartas no franqueadas. 

Madrid 11 de Enero do 1860. 
El Director geaersl d t Correos, 
. Mauri'ci'p ¿ojie* Rénlt. 

Níun. G8. 

Recibida la adjudicación defremios hedía p o r S. K. . la Diputaeióñ proyincial de Yallailolid,. da eipnfn,r!i)iáíd con la propuesto del Jurado do 
caliricacinn, de los elecloá'de sgKeHi(liifa[;"||anaile>ia, industria y l i e l l a s artes presentados en la Expíisiciim Castellana que t u v « i'fi'cl» mi <»l mi ' - I 
Setiembru último, so insería en el liulclin olirinl, en lii p.irle que se reíierc á objetos prcsenlados p o r sugelos i l o esl:i- proviurúi, l a i ' l i ' f i i m • 
cimiento del público c o m o p a r a satisfacción de los que l i a n murecid» ser preinitidns. 

S. E. la referida Diputación, acordó igualmente en virtud de las razones tnanifestadas por el Jurado, en el informe que a continuación se in
serta, dar las gracias en nombre de aquella provincia al Sr. U. Isidro Uueda, do Ponferrada, por les trabajos presentados en la Esposiciun. León 
27 de Enero de 1860.=Genaro Alas. 

I»lililíE£»A ÜlVISIO^Industria en general y Bellas Artes . 
CLASE i'.*—Minería y Metalurgia. 

Grupo S.".—Productos minerales metálicos. 

Expositor. Producto premiuiío.. Punto de producción. Provincia."' 

C Sociedad Riqueza-Yerciana. Plomo, cobro, y galena argentíferos. . . Oencia. 

Grupo ó.°—Producios minerales no melil tm. 
12 : Sociedad Leonesa Vallisole

tana Minerales do carbón, y plomo Prado. 

Loon. 

León. 

19 Manuel de Castro. . . 

21 . Gregorio Merino ¿ hijo. 

58 Juan Marlinsz. . , . 

CLASE 2.°—Industrias fundadas en ol empleo de agentes físicos y químicos. 
Grupo 5.'—Producción de la fas.. 

. Bugías de cera de eslraordinaria blancura. . Astorga. 
Grupo. 6.'—Productos ijltlniicos y farmacéuticos. 

. Cebada perlada elaborada al vapor. . . . León. . 
CURTIDOS. 

. Cabra de grano superior.. . . . . . . Ponferrada. 

59 Viuda de Román. 

100 Sociedad Palentina Leonesa 

Grupo 8.°—Swsiaitci'íií alímeíiücios. 
Chocolates de calidad superior León. 

CLASE 5.'.—Manufacturas de productos minerales. 
Gi «pó 10.—Objetos de metal de tratajo ordinario. 

Colección de fierros elohorados.cn los ferrerias 
de la Sociedad con mineral de la misma. 
Por la excelente calidad de los l i i e r r o S j , que 
se demuestra en las pruebes de flexión y de 
torsión que han sufrido; sus arreglados pre
cios, y la importancia de esta industria c r e a 
da dentro del país y cuyas primeras mate
rias extrae la misma Sociedad. . . . . Sabero. 

CLASE S.'—Industrias varias. 

León. 

León. 

León. 

León, 

Mención honorífica. 

Mención honorífica. 

Medalla de bronce. 

Medalla de plata. 

Mención honorífica. 

Medalla de bronce. 

León. 

1.92 Facundo Goy Vela rizada. 
Gnyjo 22.—Vestir, modas y otros. 

. . Astorga. León. 

Medalla de Oro. 

Mención honorífioi. 

248 Diputación provincial. 

257 Víctores Peña Izquierdo. 

SEGUNDA DIVISION. 
CLASE 1.a—Productos naturales. 

Grupo 31 y 32.—Colecciones de productos que comprnuten ¡as ri'<¡.Mtaí naíurafes. 
. Colección de 34 ejemplares do maderas, iiliisi:-i 

ficadas por ol Ingeniero de Montes, y otra.de 
cereales, legumbres y forráges olitunidos en 
el vivero provincial dirigido por D. Bonifu-
cioViedma Loon. 

. Colección de 38 plantas medicinales en muy 
buen estado - León. 

León. 

León. 

Medalla de plata. 

Medalla do bronce. 

175 Eugenio García Gutiérrez.. 

CLASE 2."—Productos obtenidos por el cultivo. 
Grupo 3o.=Graiios y semillas de (odas clases. 

Colección de 51 productos agrícolas. Monio-
riti sobre cultivo de la Granja modelo do 
San Estaban de Nogales. Arado de verte
dora para una caballería, triángulo nivelo- • 
dnr y una collera para enganchar á los bue
yes para el cuello. Por el celo y laboiiosi-
dad que el conjunto de estos objetos reve
lan y sus esfuerzos por introducir en el pais . 
los perfeccionamientos do la Agricultura. . S, Esteban de Nogaloi. Leen. Medalla de pille. 
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Cebade desnuda con algunsi obiervaciones 

acerca de otle producto. .. .( . . . . Barrillos de Curueüo. León. 
Juan Sánchez Cebada desnuda . . León. León. 
Antonio Arias Alubias comunes.. . ¿ , . . . Sahagun. León. 

' " ' Grupo 9ii-3Pkmhu alimenticias. 
Antonio Pinillos Remolachas; León. Lepn. 

Grupo ZG.=Plahlas industriales y medicinales cultivadas. 
José G. de Cós IJilazas y simiente do lino Vidanes. León. 

GLASÉ 3.*—Industrias relscionadas con la Agricultura.—Suiiuncioj alimenticiai. 
Grupos 39 y 40.—Miel, cera, íecfce, jueso, maní tea, ele. 

.loaquin García Miel Otero de fiscarpizo. . I.eon. 
Vicente Fernandez.. . . Manteca imitada á la holandesa. . . . . San Migué! León, 

350 Francisco GmiaDiet . . 

354 
377 

430 

441 

453 
455 

462 Juan López Buslatnanle. 
509 Angel Machado.. . . 

•" Grupo 41.—Vinos, Vi'nojres, Aguardicnlct, Espíritus y Aceitet. 
Vino tinto aderezado y bien elaborado. . . Villaquejida. León. 
Aceite de linaza. . . . . , . . . Otero ile Escarpizo. León. 

551 Valentín Fernandez, 

541 Bonifacio Viedro». 

542 Isidoro Rueda. 

CLASES 5.* y 0.'—Material agrícola. Métodos conslrncoiones j Documentos generales. 
Grupo 45.*-rín8(rMraentos de cultivo. 

Sembradera montada en la estera de un ara
do con algunas observaciones acerca de los 
resultados obtenidos en ella Ponferrada. 

Grupos 47 y 48.—Mcmiirías y Planos. 
Memoria sobre abonos minerales, vegetales y 

animales. Considerado el mérito de esta 
memoria principalmente, y el de una colec
ción de 71 plantas forrageras dispuestas pa
ra la enseñanza.. León. 

Plano j memoria de un conot dt) riego que el 
expositor construye á su costo e n las inme-
disr.iones de Ponferrada. Fallando única
mente sobre el mérito científico del trazado, 
único punto sujeto á la apreciación.rdel ju 
rado, y sin perjuicio de su informe especial. Ponferrado. 

T E R C E R A DIVISIOIV.= Ganadería. 

León. 

León. 

León. 

Medalla de bronce. 
Mención honorílica. 
Mención honorilica, 

Mcnciun honorífica. 

Mención honorífica. 

Mención honorífica. 
Mención honorífica. 

Medalla de bronce. 
Mención honoriüc». 

Medalla de bronce. 

Medalla de bronce. 

MericionhonoriQoa. 

tti 

550 Mariano Alvarez Acebedo. 

.uSf- Angel Carcedo. , ., »i 

501 D." Joj»fa Melón. 

5CC Juan Sambez. 

CLASE i .'—Ganado caballar. 
Grupo 52.—Aiíros;/ Potras de cualquiera rata. 

Dos Potros, de 6 y 15 meses, hiena alzada, 
... casta espaíiola y Anglo-atemWla. . . . Otero de Curueño. I.oon. 
Jotro,-sangre española. . . . . .' . . Pajares efe los Oteros. '"Lóoíf.' 

M • CLASE 2.'—Ganado asnal y mular. 
Grupo 54.—Gíiroflfines y borricas destinadas á la reproducción. 

Garahona Compuesta de 3 años.. . . . . : Fuentes de lo* Uteros.. Léon. 

, -CLASE 3.'—Ganado vacuno. 
• Grupos 57'«i-61 .—Ganado «acuno de todas clases. 

Dos toros de 5 oñoj» roza 4B carne, y leche, 
casta Hamburguesa, sobresaliente»en [roso. León. León. 

- . CLASES G,' y 7.*—Ganado ealirio, demás clases de animales útiles y ave»:—(grupos 68, 69 y 70.) 
59G Gerónimo Verduras. . . Seis machos cabrios,,. Valduvinco. Léon. 

Medalla de piala. 
Mención honorífica. 

Medalla de pifia. 

Medalla de plata. 

Mención honorífica. 
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• Entre los ólijetos presentidos en ts 
exposición csAetlons ha; éus cu>as cir* 
cuoftaiicios requieren una.mención es
pecial ^ 
. El primero dé ellos es una tnémbri» 

que rpmtirenile el aiiftlixis de las aguas 
dc'Viiiladolnl y sus cercinlo». hecho por 
D, 'tasé -ahutior Ruis, Profesor (le far
macia de esta Ciudad. . , 

El Jurado cío podía eslifirir objeto 
de tan extenso j profau+MHUiHiJ sia el 
auxilio del complicado j costoso oiste-
rial de un IntiorAtorio quimico, para po-
dpr comprnhnr los resultados espuestos, 
según ; conrorme lo reclsmao en ta ac-
tuniiilfld ios adelantos de la1 ciencia;.! 
esta sotii consideración bastaba para, que. 
el Jurado separara su atención, biéirque 
con sentimienlo, de tan importante tra
bajo pues los Jurados no pueden calitlcsr 
los objetos mas que por sus propitdadüf 
fisiras, sin entrar en «I eximen de su 
composición química. 

Bien considerado ademas este traba
jo ern por su Índole pura y altamente 
cientfOcn, ageno á un concurso eo et 
cual predomina casi esclusivaihente el 
carácter industrial. A no haber sido por 
estas circunstancias, i reunir la memo
ria del Sr. Jtuiz las condirkmc» del pro-

grama tje.ests exposición, t i Jurado no 
hubiera creído prrmiar su mérito con la 
mas alta recompensa que estaba en tus 
manos proponer, con la medalla de oro, 
sinoqu-ike habría .atretido i proponer 
que se le iiulemniiara del lodo ó parte 
de los nastos qiíe hubiera tenido que ha
cer para vrrIOcar el anilixis de las 21 
clases de aguas que-corren por los alre-
dedoras de Vallsdolid. -

El «tro trabajo es un plano j memo
ria de esnal de riego que en. la* inme-
diaeione* de Pouferradi "hi cmstruido 
D. Isidro Rueda, «protechamlo las aguas 
de los rios Sil y Bowa. 

Las obras de esta clase pueden exa
minarse bajo dos «ppíclo» diferentes, el. 
uno artístico, por decirlo asi, y el otro 
ecouimico y social. Bajo et punto de vis
ta srtfstico solo se presentaba i la con
sideración del Jurado et tnéiilo mayor 
ó menor d¿1 traxadti'siigufi las condicio
nas naturales del'.terreno y los resulta
dos materiales obtenidos. Por este con
cepto el trabajo del Sr. Rueda no conte
nía ninguna particularidad notable, y el 
Jurado no ha podido apreciar su mérito 
mas que proponiéndote pare ta mención 
honorlflra. 

Bajo el punto de vista económico el 
Jurado hubiera debido examinar los be-

í ptflcios que* la locf)M|d donde el wnsl 

sedia- constroido proporciona esta obr*; 
pero el Jurado ha.creido que esto no era; 
de sus atribuciones. 

Un canal de riego, como un canal de 
navegación, como una carretera, corno 
un ferro.rarri). tienen, un mérito espe
cial sui-géneú», independientemente de 
ila mayor ó mono: diflcullad de su traía-
do: y no es raro ver obras de escaso mé
rito científico producir inmensos y pro
vechosos resultados. Mas estos .resulta
dos ningún Jurada puede apreciarles, 
porque no i o n cesiiltsdos que . puedan 
sujétérte i exposicióiC Pueden exponer
se obras, el Jurado puede calificar pro-
itvctos dtl trabajo; pero ni pueden ex
hibirse ni calificarse instituciones, y las 
vias de comunicación y riego son verda-
derits. instituciones cuando se las conside
ra no en su parle material, sino en sus 
efectos .nieretes. 

Estos.razones han movido al Jurado 
i abstenerse de calificar los trabajos de 
los Srés. Rtiii y llueda. 

No desconoce sin embargo qne el 
primero ha cdotraido. un mérito espe
cial emprendiendo y realizando, acaso 
salisCnctoriamenle, un .trabajo científico 
de muy alio valor, y que el segundo ha 
dado uno elevada muestra de patriotis
mo j celo por el pais si acometer una 
obra fecunda i Importante como pocas, 

' d Jurado cree que tanto uno cerno 
otro han merecido bien de su pais; pero 
limitado por las condiciones del progra
ma del ciihcuiso castellano, no puede ha
cer otro cosa que . tributarles los justos 
•logios-i qué se han hecho acreedores. 

La Diputoeion provincial, intérprete 
en esta ocasión do las opiniones de toda 
Castilla puede al manifestarle au agra
decimiento en nombre de esta Provin
cia, darles una alta recompensa que para 
loa hombres de coroson vale lauto como 
el premio de mas valia que pudiera atri
buirles ta pobre opinian de los indivi
duos que compones «I Jurado. 

Vallsdolid 30 de Noviembre 1859. 
Millan Alonso, Presidenle.saSabino 

• Herrero. Secretario. " 
Juzgado de 1.' instancia de León. 

Los Jueces de paz de este partido 
judicial rn el dia i de Febrero próximo 
presenlorAn eu la Secretarla de este Juz-
.gado uii estado' numérico de tds.'jnicios 
verbales y de conciliación celebrados an
te ellos en todo el aho de 185!); previ
niéndoles que pasado dicho término sin 
yeriflcarlo, posari comisionado á su cos
ta i recoger el mencionado estado. León 
28 de Enero de 1860.—José María 
Sánchez. 

Irapraota da la Viuda t Wjot do Jlicon, 


